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Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, se podrá interponer recurso de reposición ante 
este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del pre-
sente acto, o interponer directamente el recurso contencioso-
administrativo, ante los correspondientes órganos judiciales de 
este orden, en el plazo de dos meses, contados desde el día 
siguiente al de la notificación de este acto, todo ello de confor-
midad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 19 de septiembre de 2007.- El Director General, 
Juan Osuna Baena. 

 RESOLUCIÓN de 5 de septiembre de 2007, de la 
Delegación del Gobierno en Granada, por la que se con-
ceden subvenciones en la modalidad de programas a 
entidades sin ánimo de lucro, al amparo de la Orden que 
se cita, y se efectúa su convocatoria para el año 2007.

Vistas las solicitudes presentadas por las Entidades sin 
animo de lucro, que en Anexo adjunto se relacionan, se cons-
tatan los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

1.º Con fecha 19 de enero del presente año se publica 
la Orden de 2 de enero de 2007, por la que se aprueban 
las bases reguladoras de subvenciones para programas e 
infraestructuras destinados al arraigo, la inserción y la pro-
moción social de personas inmigrantes en el ámbito de las 
competencias de la  Dirección General de Coordinación de 
Políticas Migratorias y se efectúa su convocatoria para el año 
2007, siendo admitidas a trámite 57 solicitudes de Entidades 
sin ánimo de lucro en la Modalidad de Programas.

2.º Examinadas las solicitudes por la Comisión de Valora-
ción, se comprueban que 52 reúnen todos los requisitos exigi-
dos en la citada Orden de Convocatoria.

3.º Los proyectos presentados tienen por objeto promover 
la participación social y el asociacionismo de la población in-
migrante; desarrollar modelos de actuación para la integración 
de los inmigrantes; promover programas de formación; favore-
cer el intercambio entre personas que intervienen en el ámbito 
de la inmigración y conocer la realidad de la inmigración en 
Andalucía.

4.º Valoradas las solicitudes conforme a los criterios es-
tablecidos en la Orden de convocatoria, se estiman favorables 
para obtener subvenciones aquellas cuya puntuación alcanzan 
los 50 puntos en la modalidad de Programas.

5.º Existe dotación presupuestaria para atender las soli-
citudes de subvención valoradas favorablemente por un total 
de 81.000,00 € proveniente de la aplicación presupuestaria 
0.1.09.00.02.18.483.00.31J.7.

Ante los anteriores hechos procede la siguiente

VALORACIÓN JURÍDICA

1.º La Delegada del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
Granada tiene la competencia delegada para dictar la presente 
Resolución, en virtud del art. 11 de la Orden, de 2 de enero, 
para programas e infraestructuras destinados al arraigo, la in-
serción y la promoción social de personas inmigrantes en el 
ámbito de las competencias de la Dirección General de Coor-
dinación de Políticas Migratorias y se efectúa su convocatoria 
para el año 2007.

2.º El art. 6.2 de la Orden de convocatoria establece que 
el procedimiento de concesión de subvenciones será en régi-
men de concurrencia competitiva, estando limitada a la dispo-
nibilidad presupuestaria, por lo que ha sido necesario proceder 
a la ordenación de las solicitudes, atendiendo a los criterios 
establecidos en la Orden de convocatoria, con el fin de conce-
der subvenciones a las solicitudes que hayan obtenido mayor 
valoración. Una vez valoradas todas las solicitudes de la  mo-
dalidad de Programas, que reúnen los requisitos exigidos en 
la citada convocatoria, la calificación mínima necesaria para 
obtener subvención se ha establecido en 50 puntos.

3.º Examinadas las solicitudes correspondientes al anexo 
de referencia, se aprecia que han obtenido una calificación 
igual o superior a los 50 puntos y por tanto valoradas favo-
rablemente según los criterios referidos para la obtención de 
una subvención en la modalidad de Programas.

El resto de solicitudes que han obtenido una puntuación 
menor son contrarias a la estimación positiva de subvención.

En virtud de cuanto antecede,

R E S U E L V O

1.º Conceder a las Entidades sin ánimo de lucro, que 
se relacionan en el Anexo, las subvenciones que se especifi-
can para cada una de ellas, con indicación del porcentaje de 
ayuda respecto al presupuesto aceptado, por un valor total de 
81.000,00 €, para Proyectos de Programas de Entidades sin 
ánimo de lucro, y denegar las restantes solicitudes que no han 
sido valoradas favorablemente.

2.º Las subvenciones serán abonadas en un solo pago, 
conforme a lo establecido en el artículo 17 de la orden de 
convocatoria, con cargo a la aplicación presupuestaria 0.1.09.
00.02.18.483.00.31J.7.

3.º El plazo de ejecución de los proyectos será el seña-
lado en el Anexo de esta Resolución a contar desde la fecha 
de pago de la subvención.

4.º Las subvenciones concedidas habrán de ser justifica-
das en el plazo de un mes a contar desde la finalización del 
plazo de ejecución, mediante la presentación de los documen-
tos a que se refiere el art. 19 de la Orden de convocatoria.

5.º Las entidades beneficiarias quedan obligadas al cum-
plimiento de lo establecido en el art. 18 de la Orden convoca-
toria.

6.º Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y 
la exigencia del interés de demora desde el momento del pago 
de la subvención hasta la fecha en que se dicte la resolución 
de reintegro, en los supuestos contemplados en el art. 20 de 
la Orden de convocatoria.

A efectos de notificación, la presente resolución se publi-
cará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en el ta-
blón de anuncios de la Delegación del Gobierno de Granada.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada, del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos 
meses, a contar desde el día siguiente a aquel en que tenga 
lugar la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 10, 
14, 25 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa o potestativamente 
recurso de reposición ante este órgano en el plazo de un mes, 
a contar desde el día siguiente a la publicación referida,  de 
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de 
la ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Granada, a 5 de septiembre de 2007.- La Delegada del 
Gobierno, Teresa Jiménez Vílchez. 
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ANEXO DE PROGRAMAS DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO 2007
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P-2
2007

Obra Social San 
Vicente de Paul Granada Granada Abierta 10.000,00 € 100% 10.000,00

Contratación de personal, die-
tas y desplazamientos, mate-
rial fungible y suministros

12 meses

P-5
2007

Asociación para la 
Igualdad y Bienes-
tar social AIS

Granada

Intercambio cultural 
entre mujeres inmi-
grantes y mujeres 
españolas

12.000,00 € 100% 12.000,00
Contratación de personal, die-
tas y desplazamientos, mate-
rial fungible y suministros

7
meses

P-9
2007

Asociación de 
Mediadores inter-
culturales ASMIN

Granada

Capacitación en 
mediación intercul-
tural a trabajadores 
de instituciones pú-
blicas 3ª edición

6.000,00 € 100% 6.000,00 Contratación de personal 12 meses

P-17
2007

Movimiento por la 
Paz el Desarme y 
la Libertad

Granada
Aula Abierta 2007.
Ludoteca para la 
inmigración

9.250,00 € 250,00 € 97,29% 9.000,00 Contratación de personal, ma-
terial fungible y suministros 12 meses

P-20

Asociación de in-
migrantes Ecua-
torianos ELOY 
ALFARO

Granada

Congreso de asocia-
ciones de Ecuatoria-
nos en la Comuni-
dad de Andalucia

5.500,00 € 500,00 € 90,90% 5.000,00

Personal contratado, perso-
nal voluntario, suministros, 
material fungible,  dietas y 
desplazamientos

12 meses

P-22
2007

Cáritas Dioce-
sana de Granada Granada

Atención sociola-
boral al inmigrante 
residentes en la Co-
marca de Alhama

16.700,00 € 1.700,00 € 89,82% 15.000,00 Contratación personal, suminis-
tros, dietas y desplazamientos. 12 meses

P-35
2007 Granada ACOGE Granada TEIN@Té intercultu-

ral para tod@s 13.000,00 € 1.000,00 € 92,30% 12.000,00
Contratación de personal, die-
tas y desplazamientos, mate-
rial fungible y suministros

9 meses

P-48
2007

Asociación PRO-
DERECHOS Hu-
manos de Anda-
lucia en Granada

Granada

Promoción del aso-
ciacionis-mo de mu-
jeres inmigrantes 
que ejercen la pros-
titución en Granada

13.000,00 € 1.000,00 €  92,30% 12.000,00
Personal contratado, suminis-
tros, material fungible, dietas 
y desplazamientos 

12 meses

 RESOLUCIÓN de 5 de septiembre de 2007, de la 
Delegación del Gobierno en Granada, por la que se con-
ceden subvenciones en la modalidad de infraestructuras 
a entidades sin ánimo de lucro, al amparo de la Orden 
que se cita, y se efectúa su convocatoria para el año 
2007.

Vistas las solicitudes presentadas por entidades sin ánimo 
de lucro, que en Anexo adjunto se relacionan, se constatan los 
siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

1.º Con fecha de 19 de enero del presente año se pu-
blica la Orden de 2 de enero de 2007, por la que se aprue-
ban las bases reguladoras de subvenciones para Programas 
e Infraestructuras destinados al arraigo, la inserción y la pro-
moción social de personas inmigrantes dirigidas a Entidades 
sin ánimo de lucro en el ámbito de las competencias de la 
Dirección General de Políticas Migratorias y se efectúa su con-
vocatoria para el año 2007, siendo admitidas a trámite 29 so-
licitudes de Entidades sin ánimo de lucro en la Modalidad de 
Infraestructuras.

2.º Examinadas las solicitudes por la Comisión de Valora-
ción, se comprueba que 26 reúnen los requisitos exigidos en 
la citada Orden de convocatoria.

3.º Los proyectos presentados están dirigidos a la mejora 
de las infraestructuras que las entidades sin ánimo de lucro 
destinan a centros y servicios de atención a los inmigrantes 
en cuanto se refiere a reformas, nuevas instalaciones y equi-
pamientos.

4.º Valoradas las solicitudes conforme a los criterios es-
tablecidos en la Orden de convocatoria, se estiman favorables 

para obtener subvenciones aquellas cuya puntuación alcanzan 
los 50 puntos en la modalidad de Infraestructuras.

5.º Existe dotación presupuestaria para atender las soli-
citudes de subvención valoradas favorablemente por un total 
de 120.000,00 € proveniente de la aplicación presupuestaria 
0.1.09.00.02.18.782.00.31J.0.

Ante los anteriores hechos procede la siguiente

VALORACIÓN JURÍDICA

1.º La Delegada del Gobierno tiene la competencia dele-
gada para dictar la presente Resolución, en virtud del artícu-
lo 11 de la Orden de 2 de enero de 2007, por la que se aprue-
ban las bases reguladoras de subvenciones para Programas 
e Infraestructuras destinados al arraigo, la inserción y la pro-
moción social de personas inmigrantes dirigidas a Entidades 
sin ánimo de lucro en el ámbito de las competencias de la 
Dirección General de Políticas Migratorias y se efectúa su con-
vocatoria para el año 2007.

2.º El artículo 6.2 de la Orden de convocatoria establece 
que el procedimiento de concesión de subvenciones será en 
régimen de concurrencia competitiva, estando limitada a la 
disponibilidad presupuestaria, por lo que ha sido necesario 
proceder a la ordenación de las solicitudes, atendiendo a los 
criterios establecidos en la Orden de convocatoria, con el fin 
de conceder subvenciones a las solicitudes que hayan obte-
nido mayor valoración. Una vez valoradas todas las solicitudes 
de la modalidad de Infraestructuras, que reúnen los requisitos 
exigidos en la citada convocatoria, la calificación mínima nece-
saria para obtener subvención se ha obtenido en 50 puntos.

3.º Examinadas las solicitudes correspondientes al Anexo 
de referencia, se aprecia que han obtenido una calificación 
igual o superior a los 50 puntos y por tanto valoradas favo-


